
B. O. í:Iel K-Núm. 2:.:7 ---:31 enero :.:19:.:7'-.:4'- _ IllIl9

l." El cupo Se abre por el 100 por 100 de sü im))Olte ;,tllw¡1
establecido por la ResoluCÍón de la Dirección q8I1Cn-l[ de Poli"
¡ica Arancelaria e lmportDción oe 3 de enero de 1974 (,·Bale
¡í'l Oficial del Estado» numero ~H.

2.'" Las peticiones Se formularán en los impresos habitui.1JcS
(c;olicitudes de importación para nwrcan.chs globaJi:¿.:tcJ¡lsJ, qu.\'
38 l'aciJitHrán en el Registro General de esfe Mjnj,;L~rio (J en
léls de sus Dolegaciones Regionales.

::¡~ Las soli¿itudes de importación deberán prc:~ent.arse den
j.¡o del plazo de veinte días,conb:tdcs a p;utir de la publica
<.:ión en el "Boletín Oficial del Eslndo~ de esta pl'bIJcacJÓn.

El plazo de pl'f;scnt¡:¡ción de las licencias secá de veinte día'.'
a pnrtir de la fecha do salida de los eiemphllcs GA 2.

4." En cada éiolicítud deberún figurar únjcamente mercan
cías inc!uídas en las partida::; arancelarias indicadf:1é' anterior
mente.

5.~ En la casilla de la solicitud correspondicl1t¿ a especifi
cución se indicará detalladamente la mercancía a importar y
la partida arancelaria exacta que lecorrcspúnda.

6." La Firma importadora deberá facilitar, además de las
especificaciones que figuran en la solicitud de licencia de im
portación. las que hagan referencia a antiguedad de Ja Fírma,
capncidad en metros cúbicos de sus almacenes e importaciones
realizadas en los tres últimos años. tanto de las mercancías
objeto del cont.ingente como de cualquior otro producto agro·
pecuario.

Madl"id 22 de ('Jl~I'O de I974.---fl Directo!' general, Jaime
Rcqueíjo. '

RE:SOLUC¡ON d..: la Dirección General de Política
Arancelaria e importación por la que se anuncio
única convocatoria del cupo global número 4, .. Pro
ductos Alím~~nticio¡; V(¡¡"ios~.

La Dirección General de Po1ítica Arancelaria (' Importación,
en "uso de la facultad alribuída por el Hpartado cuarto de la Or
den de fecha 5 de agosto de ]9;;9, ha resuelto abrir el cupo glo
bal número 4 en única convocatoria crproductos Alimenticios
Varios", pal,tídas nranccJarias;
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con arreglo a. las siguientes normüs:

1.~ El cupo se abre por el 100 por 100 de su importe anual,
establecido por Ja Resolución de la Dirección General de Políti
cu Aranc.:-.Jaria e Importación de J de enero dé 1971 (~Boletín Ofi
cial del Estado»- número 3).

2." Las peticiones para mercanCÍas de paist)s C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para Jos restantes países de la Q. C. D. E.,
en 105 impresos habituale:-; (scJiciturles de ,importaCión para mer
cancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro Gene
ral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3." Las soliciwdes de importación deberán presentarse den
tro dol plazo de veinte dias contados a parUr de la publicación
en el .. Boletín Oficial del Estado»- de esta Resolución. El plazo
de presentacíóti de las licenCias sera de veinte días a partir de
la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.~ En cada solicitud deberá figurar únicamente mercan
cías incluidas en una sola de_ las partidas arancelarias indica
da.", anteriormente.

5." Los representantes deberán adjuntar necesariamente a
la solicitud original el documento que les acredite como tales
con carácter de exc1usivistas. S610 serán considerados como re
presentantes aquellas finnas que lo sean directamente defabri
cantes exportadores, no conslderándose como tales a los que
representen a firmas comerciales extranjeras. Los cerlificacos
de. repr:esentación, cuya no inclusión con la soHictud será mo
tivo de denegación, deberán ser visados por un Organismo es
pañol en el lugar que tenga su domicilio el representado. Este
Organismo deberá ser la Cámara Oficial de Comercio Española:
donde· ello no sea posible, la Oficina Comercial, y, en su defec
to, el Consulado Espafiol.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales
de consumo, sefialando el uso concreto a que van destinados
los productos a importar. .

6.a En la casilla de la solicitud correspondiente a especifi
cación se indicará detalladamente la mercanCÍa a importar y la
partida arancelaria exacta que le corresponde.

7.a Deberán cumplimentar exactamente las casillas 30 al 43
del impreso de solicitud. La falta de cualquiera de estos datos
s('rá motivo de denegación. En el tablón de anuncios de eBte
Ministerio se indicará, en su caso y con la suficiente antela·
ción, los datos complementarios que deben acompañar a las so
licitudes.

Madrid, 22 de enero de 1974.-EI Dh'ec!or general, Jaimt: Re
queijo,

RESOLUCION de la Dirección General de PoUtica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
única convocatoría del cupo global numero 5, ..So
pas y Preparados para Sopas»-.

La Dirección General de Po]Hjca Arancelaria e Importación,
en ti:';" d:') la facultad iitribuída 90r el apartado cuarto de la Or
den de fecha .5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el ,cupo glo
bal número 5 en úni0u convocatoria, ,cSopas y Preparados para
Sopas», partidas HCHncelarias:
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1 ti El cupo se abre por el 100 por l{JO de su importe anual,
e~tf\blecido por la Resolución de la Dirección General de Políti
ca Arancelaria e lmponaciún de :l oc enero de 1971 ~BoletIn Ofi·
cial del Estado~ número 3}.

2.' Las peticiones para mercancías de paises C. E. E. (Comu~

ni(bd Económica Europea) se forn11.1larán en los impresos ha
bit1l31C's a este efecto. Para los restantes paises de la O. C. D. E.,
en los impresos reglamentarios lsolicitude.s de importación para
mercancías globalizadas}, que se facilita¡'án en el Registro Gene
ral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones R~gionales.

3." Las solicítudes de importación deberán presentarse den
ttodel plazo de veinte días, contados a partir de la fecha de la
publicación en el ~Búletín Oficial del Estado.. de esta Resolu
ción. El plazo de presentación de las licencias será de v~inte,

días a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.
4.;> La finna importadora deberá presentar carta de repre

é'..:'!lfaciÓn excJudvu de una casa extmnjerfl, acreditándolo m'3
diante la correspondiente carta visada por la Cámara de Co
mercio en el pais de origen.

5,"Las firma's importadoras deberan facilitar, además de las
especificaciones que figuran en la solicitud de licencia de im
portación, las qUE' hagan referencia a: Antigüedad de la. firma,
capacidad en metros cúbicos de sus almacenes e importaciones
realizadas en los tres últimos a.ños, tanto de las mercancías ob
jeto del CllpO como de cuaJquier otro producto agropecua.rio.

:i\-1adrid. 22 de enero de 1974-El Direclor general, Jaime Re
queijo.

RESOLUCJON de la Dirección General de Política
Arancelaria e lmportacíón por la que se criu-nckJ
unica convocatoria del cupo global número 8, eCer
veza~

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuída por €l apartado cuarto de.la
Orden de fecha 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir perma·
Gentemente: el cupo global número 6. «Cerveza,., partida -aran
cdaria
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con arreglo a 185 siguientes normas;

1." El cupo se abre por el 100 por 100 do· su importe anual,
est.ablecido por la Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 3 de enero de 1974 (eBoletín
Oficial del Estado~ número 3)_

2.-i\ Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los. impresos
ha bUitados a este efecto. Para. los restantes países de la
O. C. D. E., en los impresos habitüaJes (solicitudes de 1mpor~
taCÍón para mercancías globalizadas), que se facilitarán ,en el.
Registro General de est.e Ministerio o en todas sus Delegacio
nes Regionales.

3." Las solicitudes de importación podrán presentarse en
cualquier momento antes del día 30 de octubre de 1974.

El plazo de la presentaCión de la licencia será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA~2,

4.a La firma importadora deberá presentar carta de repre
sentación exclusíva de una casa extranjera, acreditándole me~

diante la correspondiente carta visada por la Cámara de Co
mercio en el país de origen,

5." La firma importadora debera facilitar, además de las
especificaciones que figuran en la solicitud de licencia de im
portación, las que hagan referencia a: Antigüedad de la firma.
capacidad en metros cúbicos de sus almacenes e importacio
nes realizadas en los tres últimos años, tanto de las mercan
cías objeto del contingente, como de cualquier otro producto
agropecuario.

Madrid, 22 de enero de 1974.-EI director general, Jaime _8e
queijo.


